
PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

11 SESIÓN ORDINARIA DE 2018 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

En la Ciudad de México siendo las l l horas con 21 minutos del 24 de enero de 2018, en el piso 
11 del inmueble ubicado en la Avenida de los Insurgentes Sur 1143, Colonia Nochebuena, 
Código Postal 03720, reunidos los C.C. Comisionados que más adelante se enlistan, de 
conformidad con el artículo 28, párrafos décimo quinto; décimo sexto; vigésimo, fracciones I y 
VI; y vigésimo primero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 7; 16; 25; 45; 
47 y 50 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en los artículos l; 4, 
fracción I; 7; 8; 12; 13 y 16, fracción VI, del Estatuto Orgánico vigente del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, se celebra la: 

11 SESIÓN ORDINARIA DE 2018 DEL PLENO DEL 
INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

En la Sesión estuvieron presentes los integrantes del Pleno: 

Presidente. Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar 
Comisionada. Adriana Sofía Labardini lnzunza 
Comisionada. María Elena Estavillo Flores 
Comisionado. Mario Germán Fromow Rangel 
Comisionado. Adolfo Cuevas Teja 
Comisionado. Javier Juárez Mojica 
Comisionado. Arturo Robles Rovalo 

Secretaría Técnica del Pleno: 

Juan José Crispín Borbolla, Secretario Técnico del Pleno. 

Asistieron como invitados: 
Luis Fernando Peláez Espinosa, Coordinador Ejecutivo. 
Carlos Silva Ramírez, Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos. 
Rafael Eslava Herrada, Titular de la Unidad de Concesiones y Servicios. 
Carlos Hernández Contreras, Titular de la Unidad de Cumplimiento. 
Víctor Manuel Rodríguez Hilarlo, Titular de la Unidad de Política Regulatoria. 
Angelina Mejía Guerrero, Coordinadora General de Comunicación Social. 
Sostenes Díaz González, Director General de Regulación de Interconexión y reventa 
Servicios de Telecomunicaciones. 
lrving De Lira Salvatierra, Director General. 
Jrisy Esther Motis Espeje!, Directora General. 
Enrique Etzel Salinas Morales, Director General. 
José Guadalupe Rojas Ramírez, Director General. 
Javier Adrian Arriaga Aguayo, Director General. 
Paola Cicero Arenas, Directora General. f miliano Díaz Goti, Director General. A ldel5 
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Una vez hecho del conocimiento de los Comisionados presentes lo anterior, el Comisionado 
Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar presidió la Sesión, que se reálizó de conformidad con el 
siguiente: 

ORDEN DEL DIA 

1.- VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM. 

11.- APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 

111.- ASUNTOS QUE SE SOMETEN A CONSIDERACIÓN DEL PLENO. 

111.1.-Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprueba 
las Actas de la XLIII, XLIV, XLV, XLVI, XLVII, XLVIII, XLIX y L Sesiones Ordinarias, celebradas el l, 2, 
8, 10, 15, 22, 24 y 28 de noviembre de 2017, respectivamente; así como de la XXII Sesión 
Extraordinaria, celebrada el 24 de noviembre de 2017. 
(Secretaría Técnica del Pleno) 

111.2.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones resuelve 
el procedimiento de supervisión con número de Expediente 2S.2S.21. l-41.0012.14, en contra de 
Grupo Televisa, S.A.B. de C.V., Tenedora Ares, S.A.P.I., de C.V. y Grupo Cable TV, S.A. de C.V., 
por presunta violación al artículo Octavo Transitorio, Fracción 1, párrafo tercero, del "Decreto 
por el que se reforman y adicionan diversas Disposiciones de los artículos 6º, 7º, 27, 28, 73, 78, 
94 y 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
telecomunicaciones", y a los artículos 7 y 14 de los "Lineamientos Generales en relación con lo 
dispuesto por la fracción I del artículo Octavo Transitorio del "Decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas Disposiciones de los artículos 6°., 7º., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones" respecto de la 
denuncia presentada ante el propio Instituto por Comercializadora de Frecuencias Satelitales, 
S.R.L. de C.V., y por tanto ordena el cierre del Expediente 2S.2S.21. l-41.0012.14. 
(Unidad de Cumplimiento) 

111.3.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telec;omunicaciones, en 
cumplimiento a la Ejecutoria emitida por Segundo Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y 
Telecomunicaciones con residencia en la Ciudad de México y Jurisdicción en toda la 
República correspondiente al Amparo en Revisión 16/2016, deja insubsistente el Acuerdo 
p /IFT /120815/364 y determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Radiomóvil 
Dipsa, S.A. de C.V. y TV Rey de Occidente, S.A. de C.V. aplicables del 1 de enero de 2015 al 31 
de diciembre de 2016. f (Unidad de Política Regulatoria) 
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111.4.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, en 
cumplimiento a la Ejecutoria emitida por Segundo Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y 
Telecomunicaciones con residencia en la Ciudad de· México y Jurisdicción en toda la 
República correspondiente al Amparo en Revisión 17 /2016, deja insubsistente el Acuerdo 
P/IFT /120815/36 l y determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Radiomóvil 
Dipsa, S.A. de C.V. y Axtel, S.AB. de C.V. aplicables del l de enero de 2015 al 31 de diciembre 
de 2016. 
(Unidad de Política Regulatoria) 

111.5.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en 
cumplimiento a la Ejecutoria emitida por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y 
Telecomunicaciones con residencia en la Ciudad de México y Jurisdicción en toda la 
República correspondiente al Amparo en Revisión 31 /2016, deja insubsistente el Acuerdo 
P/IFT/020915/395 y determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Teléfonos 
de México, S.AB. de C.V. y Talktel, S.A. de C.V. aplicables del l de enero al 31 de diciembre 
de 2015. 
(Unidad de Política Regulatoria) 

111.6.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en 
cumplimiento a la Ejecutoria del Amparo en Revisión R.A 166/2015 deja sin efectos la 
Resolución aprobada mediante Acuerdo P/IFT/EXT/280115/39. 
(Unidad de Política Regulatoria) 

111.7.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones requiere 
a Altán Redes, S.AP.I. de C.V. modificar los términos y condiciones de la propuesta de Oferta 
de Referencia para la prestación de servicios de telecomunicaciones. 
(Unidad de Política Regulatoria) 

111.8.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones autoriza~ 
la enajenación de acciones de la empresa Medios Electrónicos de Valladolid, S.A. de C.V., 
concesionaria para el uso, aprovechamiento y explotación comercial de la frecuencia 92.7 
MHz, con distintivo de llamada XHUM-FM en Valladolid, Yucatán. 
(Unidad de Concesiones y Servicios). ¡--ASUNTOS GENERALffi. 
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1.- VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM. 

El Secretario Técnico del Pleno por instrucciones del Presidente, verificó que existiera quórum 
para la II Sesión Ordinaria del 2017, a la que asistieron los Comisionados Gabriel Oswaldo 
Contreras Saldívar, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán 
Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica y Arturo Robles Rovalo, según se 
acredita con la lista de asistencia anexa a la presente Acta. 

11.- APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 

El Comisionado Presidente sometió a consideración del Pleno el Orden del Día. 

Cabe señalar que, la Comisionada María Elena Estavillo Flores manifestó apartarse en que el 
asunto 111.2, en su caso, se pueda interpretar como una avocación. 

Acto seguido el Pleno del Instituto lo aprobó por unanimidad. 

111.- ASUNTOS QUE SE SOMETEN A CONSIDERACIÓN DEL PLENO 

111. l.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprueba 
las Actas de la XLIII, XLIV, XLV, XLVI, XLVII, XLVIII, XLIX y L Sesiones Ordinarias, celebradas el l, 2, 
8, 10, 15, 22, 24 y 28 de noviembre de 2017, respectivamente; así como de la XXII Sesión 
Extraordinaria, celebrada el 24 de noviembre de 2017. 

Una vez puestas a consideración de los Comisionados presentes, emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó el Acuerdo por unanimidad de votos de los {l::J 
Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María tJ'"' 
Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica 
y Arturo Robles Rovalo. 

Por lo anterior, el Pleno del .Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo f RFT/240118/19 
/ 
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Primero. Se aprueba el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones aprueba las Actas de la XLIII, XLIV, XLV, XLVI, XLVII, XLVIII, XLIX y L Sesiones 
Ordinarias, celebradas el l, 2. 8, 1 O, 15, 22, 24 y 28 de noviembre de 201. 7, respectivamente; así 
como de la XXII Sesión Extraordinaria, celebrada el 24 de noviembre de 2017 ". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados las Actas aprobadas por el Pleno. 

Tercero. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que publique en la pagina 
electrónica del Instituto las Actas aprobadas, en términos de lo establecido en el artículo 50 de 
la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de las Actas citadas en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.2.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones resuelve 
el procedimiento de supervisión con número de Expediente 2S.2S.21. l-4 l .0012. l 4, en contra de 
Grupo Televisa, S.A.B. de C.V., Tenedora Ares, S.A.P.I., de C.V. y Grupo Cable TV, S.A. de C.V., 
por presunta violación al artículo Octavo Transitorio, Fracción 1, pórrafo tercero, del "Decreto 
por el que se reforman y adicionan diversas Disposiciones de los.artículos 6º, 7º, 27, 28, 73, 78, 
94 y 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
telecomunicaciones", y a los artículos 7 y 14 de los "Lineamientos Generales en relación con lo 
dispuesto por la fracción I del artículo Octavo Transitorio del "Decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas Disposiciones de los artículos 6°., 7°., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones" respecto de la 
denuncia presentada ante el propio Instituto por Comerclalizadora de Frecuencias Satelltales, 
S.R.L. de C.V., y por tanto ordena el cierre del Expediente 2S.2S.21.l-41.0012.14. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de acuerdo. Se incluyen en la versión estenográfica todas? 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación , \ 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones nominales en el0 f guiente sentido: · ~ 

, 
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El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó el Acuerdo en lo general por mayoría de 
votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar; María Elena Estavillo Flores, 
quien manifiesta voto concurrente por llegar a la misma conclusión pero no por las mismas 
razones que expresa la Resolución al considerar que Súper Medios no solicitó negociar las 
tarifas para los derechos de transmisión de sus contenidos que serían transmitidos por Grupo 
Cable N.Mario Germán Fromow Rangel; Adolfo Cuevas Teja; Javier Juárez Mojica y Arturo 
Robles Rovalo; y con el voto en contra de la Comisionada Adriana Sofía Labardini lnzunza, por 
no coincidir con las razones para cerrar el expediente y por considerar incorrecta la 
interpretación del Octavo Transitorio del Decreto Constitucional; la Comisionada presentará 
un voto particular por escrito. 

En lo particular, la Comisionada María Elena Estavillo Flores manifiesta voto en contra del 
Resultando Quincuagésimo por considerar que el asunto corresponde originalmente al Pleno. 

El Comisionado Adolfo Cuevas Teja manifiesta voto a favor de los Resolutivos Segundo y 
Tercero, así como voto concurrente en relación con el Resolutivo Primero, toda vez que se 
aparta de las consideraciones en que se sustenta, las cuales se contienen en el Considerando 
Cuarto de la misma Resolución. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/240118/20 

Primero. Se aprueba el "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones resuelve el procedimiento de supervisión con número de Expediente tt 
2S.2S.21.l-41.0012.14, en contra de Grupo Televisa, S.A.B. de C.V., Tenedora Ares, S.A.P.I., de ~ 
C.V. y Grupo Cable N, S.A. de C.V., por presunta violación al artículo Octavo Transitorio, 
Fracción 1, párrafo tercero, del "Decreto por el que se reforman y adicionan diversas Q:J 
Disposiciones de los artículos 6°, 7°, 27, 28, 73, 78, 94 y l 05 de la Constitución Política de los(/' 
Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones", y a los artículos 7 y 14 de los ~ 
"Lineamientos Generales en relación con lo dispuesto por la fracción I del artículo Octavo 
Transitorio del "Decreto por el que se reforman y adicionan diversas Disposiciones de los 
artículos 6°., 7°., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Cons:titución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de telecomunicaciones" respecto de la denuncia presentada ante el 
propio Instituto por Comercializadora de Frecuencias Satelitales, S.R.L. de C.V., y por tanto ~ 
ordena el cierre del Expediente 2S.2S.21. l-41.0012.14". ~~ 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del f Comisionados el Acuerdo aprobado por el Pleno. 
Pleno para que turne prma de los ,;J--

/ 
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Cuarto, Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original del Acuerdo citado en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

Siendo las 13 horas con 00 minutos el Pleno decretó un receso y reanudó la sesión a las 13 horas 
con 20 minutos. 

El Comisionado Presidente solicitó al Secretario Técnico verificar quórum y estando presentes 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María 
Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fro.mow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica 
y Arturo Robles Rovalo, se tuvo quórum legal para continuar con la sesión. 

111.3.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
modifica la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Radlomóvll Dlpsa, S.A. de 
C.V. y TV Rey de Occidente, S.A. de C.V. aplicables del l de enero de 2015 al 31 de diciembre 
de 2016", emitida mediante Acuerdo P/IFT/120815/364 en cumplimiento a la Ejecutoria emitida 
por Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa Especializado en Competencia 
Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones con residencia en la Ciudad de México y 
Jurisdicción en toda la República correspondiente al Amparo en Revisión 16/2016. 

Se ajustó rubro. 
Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto-de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado t 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. V 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones nominales en el ? 
siguiente sentido: ~ 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo general por unanimidad 
de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Adriana Sofía Labardini 
lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier 
Juárez Mojica y Arturo Robles Rovalo. 

En lo particular, el Comisionado Adolfo Cuevas Teja manifestó voto en contra d~sResolutivos 
Segundo y Cuarto, por lo que hace a la tarifa 2015 y a la orden de celeq;-ci{los convenios 

d_ conforme a dicha tarifa. -- / 
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Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones e.mitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/240118/21 

Primero, Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones modifica la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas entre 
Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V. y TV Rey de Occidente, S.A. de C.V. aplicables del 1 de enero 
de 2015 al 31 de diciembre de 2016", emitida mediante Acuerdo P/IFT/120815/364 en 
cumplimiento a la Ejecutoria emitida por Segundo Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y 
Telecomunicaciones con residencia en la Ciudad de México y Jurisdicción en toda la 
República correspondiente al Amparo en Revisión 16/2016". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada.por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111,4.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, en 
cumplimiento a la Ejecutoria· emitida por Segundo Tribunal Colegiado en Materia t 
Administrativa Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y v 
Telecomunicaciones con residencia en la Ciudad de México y Jurisdicción en toda la . 
República correspondiente al Amparo en Revisión 17 /2016, deja insubsistente el Acuerdo q;; 
P/IFT/120815/361 y determina las cqndiciones de interconexión no convenidas entre~ 
Radlomóvil Dipsa, S,A. de C.V. y Axtel, S.A.B, de C.V. aplicables del l de enero de 2015 al 31 
de diciembre de 2016. , \ 

Deliberación \ 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado f discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 
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El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones nominales en el 
siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo general por unanimidad 
de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Adriana Sofía Labardini 
lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier 
Juárez Mojica y Arturo Robles Rovalo. 

En lo particular, la Comisionada María Elena Estavillo Flores manifiesta voto en contra del 
Resolutivo Tercero por la forma en que se determinaron las tarifas 2016; y del Resolutivo Quinto 
en lo que se refiere a la inclusión de dichas tarifas en el Convenio. 

El Comisionado Adolfo Cuevas Teja manifestó voto en contra de los Resolutivos Segundo, 
Tercero y Quinto, por lo que hace a las tarifas 2015 y 2016; así como a la orden de celebrar el 
Convenio conforme a dichas tarifas. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P /IFT /240118/22 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, en cumplimiento a la Ejecutoria emitida por Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y 
Telecomunicaciones con residencia en la Ciudad de México y Jurisdicción en toda la 
República correspondiente al Amparo en Revisión 17 /2016, deja insubsistente el Acuerdo 
P /IFT /120815/36 l y determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Radiomóvil 
Dipsa, S.A. de C.V. y Axtel, S.A.B. de C.V. aplicables del l de enero de 2015 al 31 de diciembre 
de 2016". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 

\ 
fP 

Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. , \ 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria. '\. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue ~~~~de Actas un ~ f riginal de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte in~ nte del mismo. 3---
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111.5.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en 
cumplimiento a la Ejecutoria emitida por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y 
Telecomunlcaclones con residencia en la Ciudad de México y Jurisdicción en toda la 
República correspondiente al Amparo en Revisión 31 /2016, deja insubsistente el Acuerdo 
P/IFT/020915/395 y determina las condiciones de Interconexión no convenidas entre Teléfonos 
de México, S.A.B. de C.V. y Talktel, S.A. de C.V. aplicables del 1 de enero al 31 de diciembre 
de 2015. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones nominales en el 
siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo general por unanimidad 
de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Adriana Sofía Labardini 
lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier 
Juárez Mojica y Arturo Robles Rovalo. 

En lo particular, el Comisionado Adolfo Cuevas Teja manifestó voto en contra de los Resolutivos 
Segundo y Cuarto, por lo que hace a las tarifas 2015; así como a la orden de celebrar el 
Convenio conforme a dichas tarifas. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P /IFT /240118/23 

Primero, Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones en cumplimiento a la Ejecutoria emitida por el Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa Especializado en Competencia Económica, 
Radiodifusión y Telecomunicaciones con residencia en la Ciudad de México y Jurisdicción en 
toda la República correspondiente al Amparo en Revisión 31 /2016, deJ!¡ir insubsistente el 

J,.,. Acuerdo P/IFT/020915/395 y determina las condiciones de interconexi~ convenidas entre 
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Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. y Talktel, S.A. de C.V. aplicables del l de enero al 31 de 
diciembre de 2015". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.6.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en 
cumplimiento a la Ejecutoria del Amparo en Revisión R.A. 166/2015 deja sin efectos la 
Resolución aprobada mediante Acuerdo P/IFT/EXT/280115/39. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones nominales en el 
siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por mayoría de votos de los 
Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Adriana Sofía Labardini lnzunza, Mario 
Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica y Arturo Robles Rovalo; y 
con el voto en contra de la Comisionada María Elena Estavillo Flores por considerar que no se 
le da estricto cumplimiento a la ejecutoria, ya que la ejecutoria concede el amparo para c;z:; 
ciertas cuestiones, no para todas y se nos ordena reiterar aquellos resolutivos que no fueron/ 
materia del amparo, cuestión que no atiende el proyecto .. 

~i Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

¡-"'""'m 18/2< 
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Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones en cumplimiento a la Ejecutoria del Amparo en Revisión R.A. 166/2015 
deja sin efectos la Resolución aprobada mediante Acuerdo P/IFT/EXT/280115/39". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno, 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.7.-Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones requiere 
a Altán Redes, S.A.P.I. de C.V. modificar los términos y condiciones de la propuesta de Oferta 
de Referencia para la prestación de servicios de telecomunicaciones. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. En uso de la voz, la Comisionada Adriana 
Sofía Labardini lnzunza puso a consideración del Pleno solicitar se explique el porqué de los 
cinco años como plazo forzoso mínimo. 

El Comisionado Presidente sometió a consideración del Pleno la propuesta de la Comisionada 
y con los votos a favor de las Comisionadas Adriana Sofía Labardini lnzunza y María Elena 
Estavillo Flores y de los Comisionados Adolfo Cuevas Teja y Arturo Robles Rovalo y los votos en 
contra de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Mario Germán Fromow 
Rangel y Javier Juárez Mojica, se aprobó. 

Asimismo, la Comisionada Adriana Sofía Labardini lnzunza puso a consideración del Pleno ~ 
requerir si en el corto plazo habrá una oferta de infraestructura pasiva. 

El Comisionado Presidente sometió a consideración del Pleno la propuesta de la Comisionada ,e;:¿::::; 
y con los votos a favor de las Comisionadas Adriana Sofía Labardini lnzunza y María Elena V 
Estavillo Flores y los votos en contra de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, ~ 
Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica y Arturo Robles 
Rovalo, no se aprobó. 

Se incluyen en la versión estenográfica todas y cada una de las intervencione atizadas al ¾ 
efecto por los presentes, Habiéndose agotado la discusión, los Comisio tlos presentes ;J_ f mitieron su voto, / \ 
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El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María 
Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica 
y Arturo Robles Rovalo. 

Por. lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P /IFT /240118/25 

Primero. Se aprueba la "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones requiere a Altán Redes, S.A.P.I. de C.V. modificar los términos y 
condiciones de la propuesta de Oferta de Referencia para la prestación de servicios de 
telecomunicaciones". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.8.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones autoriza 
la enajenación de acciones de la empresa Medios Electrónicos de Valladolid, S.A. de C.V., 
concesionaria para el uso, aprovechamiento y explotación comercial de la frecuencia 92.7 
MHz, con distintivo de llamada XHUM-FM en Valladolid, Yucatán. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación L 

f 
El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones? el siguiente sentido: 
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El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María 
Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica 
y Arturo Robles Rovalo. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/240118/26 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones autoriza la enajenación de acciones·de la empresa Medios Electrónicos 
de Valladolid, S.A. de C.V., concesionaria para el uso, aprovechamiento y explotación 
comercial de la frecuencia 92.7 MHz, con distintivo de llamada XHUM-FM en Valladolid, 
Yucatán". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un ~ 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. · r IV.- AJlUNTOS GENEllAlli. / J'.--

t 

Á 14de15 

e ,/ 



PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

11 SESIÓN ORDINARIA DE 2018 

INSTITUlO FEDEl,AL DE 
TELECOMUNICACIONES 

No habiendo otro asunto que tratar, se levantó la Sesión a las 14 horas con 20 minutos del día 
de su inicio, firmando para constancia la presente Acta los Comisionados y el Secretario 
Técnico del Pleno. 

(~) .. _¿/_ 
--~ L ...• 

Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar 
·• .. ~omisionado Presidente 

owRangel 
Comisionado 

Javier árez Mojica 
Comisionado 

.. :::t T . 
/ .• \ . 

· .·.· 0v.~. .. , .. ~ ' ,,/'' 1 _::, 

Juan JoséCnspín B'orbolla 
Secretario Técnico 

~\I 

Marí~villo Flores 
Comisionada 

A¿asTeja 
Comisionado 

ro Robles ovalo 
Comisionado 

La presente Acta fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaclones en su V1 Sesión Ordinaria celebrada el 21 de febrero de 
2018 mediante Acuerdo P/IFT/210218/l 18. 
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